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  Secretaría General 

 
 
 

Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Almería en sesión ordinaria de fecha 18 de junio de  2018, haciéndose 
constar que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa; 
contra los mismos podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería, en el plazo de dos meses a partir 
de la recepción de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, o potestativamente Recurso de Reposición ante este Órgano en el plazo 
de un mes a partir igualmente de la recepción de esta Resolución, según establecen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 

ACUERDOS 
1. Aprobación, si procede de las Actas de las sesiones anteriores. 

Se acuerda aprobar las Actas de las sesiones anteriores. 
2. Aprobación, si procede, de la incorporación de un nuevo miembro en la 

Comisión de Seguridad Informática y Protección de Datos. 
Se acuerda aprobar la incorporación, como miembro de pleno derecho, a la 
Comisión de Seguridad Informática y Protección de datos de la persona titular 
del Servicio de Información y Registro de la Universidad de Almería. (Anexo 
Acuerdo 2). 

3. Aprobación, si procede, de la nueva  política de seguridad de la información de 
la Universidad de Almería. 
Se acuerda aprobar la nueva política de seguridad de la información de la 
Universidad de Almería. (Anexo Acuerdo 3). 

4. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación del Programa de 
contratos de transición de la etapa predoctoral al periodo de orientación 
posdoctoral del PPIT 2018. 
Se aprueba la modificación del Programa de contratos de transición de la etapa 
predoctoral al periodo de orientación posdoctoral del PPIT 2018. (Anexo 
Acuerdo 4). 

5. Aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de los criterios 
establecidos en el Plan Propio y en el Reglamento de Homologación de ayudas 
pre y posdoctorales, relativa a la colaboración en tareas docentes. 
Se aprueba la modificación de los criterios establecidos en el Plan Propio y en el 
Reglamento de Homologación de ayudas pre y posdoctorales, relativa a la 
colaboración en tareas docentes. (Anexo Acuerdo 5). 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=f0ua183NHARCmQDpyk2gJQ==

FIRMADO POR FERNANDO FERNANDEZ MARIN FECHA 19/06/2018

ID. FIRMA blade39adm.ual.es f0ua183NHARCmQDpyk2gJQ== PÁGINA 1/6

f0ua183NHARCmQDpyk2gJQ==



 
 

 
C

tr
a

.S
a

c
r

a
m

e
n

to
 L

a
 C

a
ñ

a
d

a
 d

e
 S

a
n

 U
r

b
a

n
o

 0
4

1
2

0
 A

lm
e

r
ía

 (
E

s
p

a
ñ

a
) 

T
e

lf
.:

 9
5

0
0

1
5

1
3

2
  

w
w

w
.u

a
l.

e
s
 

 

  Secretaría General 

6. Aprobación, si procede, de la participación de la Universidad de Almería en la 
Spin-off “LifeBioencapsulation, S.L.” 
Se aprueba la participación de la Universidad de Almería en la Spin-off 
“LifeBioencapsulation, S.L.” (Anexo Acuerdo 6). 

7. Aprobación, si procede, de la creación Centro de Investigación en Salud y 
Administración Pública (CISAP), del Centro de Investigación de Economía 
Social (CIDES) y del Centro de Investigación Mediterráneo de Economía y 
Desarrollo Sostenible (CIMEDES). 
Se acuerda la aprobación de la creación Centro de Investigación en Salud y 
Administración Pública (CISAP), del Centro de Investigación en Derecho de la  
Economía Social y en la Empresa de Participacipación (CIDES) y del Centro de 
Investigación Mediterráneo de Economía y Desarrollo Sostenible (CIMEDES). 
(Anexo Acuerdo 7). 

8. Aprobación, si procede, del Convenio Específico de Colaboración entre las 
Universidades de Granada y Almería para la creación del Instituto Andaluz 
Interuniversitario de Geofísica y Prevención de Riesgos Sísmicos. 
Se acuerda la  aprobación del Convenio Específico de Colaboración entre las 
Universidades de Granada y Almería para la creación del Instituto Andaluz 
Interuniversitario de Geofísica y Prevención de Riesgos Sísmicos. (Anexo 
Acuerdo 8). 

9. Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de las Ayudas a Grupos 
de Investigación del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2018. 
Se aprueba la Resolución de las Ayudas a Grupos de Investigación del Plan 
Propio de Investigación y Transferencia 2018. (Anexo Acuerdo 9). 

10. Aprobación, si procede, de la propuesta de calificación de Virtual Dor como 
spin-off basada en conocimiento. 
Se acuerda la aprobación de la propuesta de calificación de Virtual Dor como 
spin-off basada en conocimiento (Anexo Acuerdo 10). 

11. Aprobación, si procede, de la resolución definitiva de las Ayudas a Grupos 
adscritos a Centros de Investigación de la UAL o a Campus de Excelencia 
Internacional del PPIT 2018. 
Se acuerda la  aprobación de la resolución definitiva de las Ayudas a Grupos 
adscritos a Centros de Investigación de la UAL o a Campus de Excelencia 
Internacional del PPIT 2018. (Anexo Acuerdo 11). 

12. Aprobación, si procede, de la resolución definitiva de las Ayudas para la 
Internacionalización de la Investigación, primer plazo, del PPIT 2018. 
Se acuerda la aprobación de la resolución definitiva de las Ayudas para la 
Internacionalización de la Investigación, primer plazo, del PPIT 2018. (Anexo 
Acuerdo 12). 
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  Secretaría General 

13. Aprobación, si procede, de la resolución definitiva de las Ayudas al Fomento de 
actividades de transferencia y divulgación científica, primer plazo, del PPIT 
2018. 
Se acuerda la aprobación de la resolución definitiva de las Ayudas al Fomento 
de actividades de transferencia y divulgación científica, primer plazo, del PPIT 
2018. (Anexo Acuerdo 13). 

14. Aprobación, si procede, de la sustitución de D. Andrés Mateo Piñol, miembro de 
la Comisión de Sostenibilidad Ambiental de la UAL en representación del sector 
de Estudiantes. 
Se aprueba la sustitución de D. Andrés Mateo Piñol por Dª. Mercedes Cuenca 
Belbel, como miembro de la Comisión de Sostenibilidad Ambiental de la UAL, 
en representación del sector de Estudiantes. 

15. Aprobación, si procede, del Plan Bici-UAL. 
Se aprueba el Plan Bici-UAL (Anexo Acuerdo 15). 

16. Aprobación, si procede, del Plan de Acción de Sostenibilidad Ambiental de la 
Universidad de Almería año 2018. 
Se aprueba el Plan de Acción de Sostenibilidad Ambiental de la Universidad de 
Almería año 2018. (Anexo Acuerdo 16). 

17. Aprobación, si procede, del Social Media Plan de Sostenibilidad Ambiental de la 
UAL: "Plan ecoUALizate”. 
Se aprueba del Social Media Plan de Sostenibilidad Ambiental de la UAL: "Plan 
ecoUALizate” (Anexo Acuerdo 17). 

18. Aprobación, si procede, de las cartas de Servicio del Área de Administración y 
Servicios de la UAL. 
Se acuerda la  aprobación de las Cartas de Servicios de la UAL tras el proceso 
de revisión y actualización anual (Anexo Acuerdo 18). 

19. Informe favorable, si procede, de las Cuentas Anuales de la Universidad de 
Almería del ejercicio 2017, para su elevación al Consejo Social, en su caso. 
Se Informan favorable las Cuentas Anuales de la Universidad de Almería del 
ejercicio 2017, para su elevación al Consejo Social (Anexo Acuerdo 19). 

20. Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 
 Se aprueban las modificaciones de crédito según anexo (Anexo Acuerdo 20). 
21. Adopción de acuerdo, si procede, sobre reconocimiento de méritos docentes 

(quinquenios) del Personal Docente e Investigador Laboral, solicitados en la 
convocatoria del año 2017. 
Se aprueba el reconocimiento de los méritos docentes (quinquenios) del Personal 
Docente e Investigador Laboral, solicitados en la convocatoria del año 2017, que 
se adjuntan (Anexo Acuerdo 21). 

22. Adopción de acuerdo, si procede, sobre subsanación de errores y reconocimiento 
de méritos docentes (quinquenios) del profesorado de Cuerpos Docentes 
Universitarios, solicitados en la convocatoria del año 2017. 
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  Secretaría General 

Se aprueba el reconocimiento de los méritos docentes (quinquenios) del 
profesorado de Cuerpos Docentes Universitarios, solicitados en la convocatoria 
del año 2017, que se adjuntan (Anexo Acuerdo 22). 

23. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la ordenación docente para el curso 
académico 2018-2019. 
Se aprueba la ordenación docente para el curso académico 2018-2019 que se 
adjunta.  
Se autoriza al Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Docente y 
Profesorado para modificar la ordenación docente con el objeto de subsanar los 
errores y omisiones que se detecten. 
Conforme a la ordenación docente y a las directrices de la Secretaría General de 
Universidades, se solicitará a la Junta de Andalucía la correspondiente 
autorización para la convocatoria de plazas de profesorado contratado laboral 
por necesidades urgentes e inaplazables. Se considera la prórroga de los 
contratos de profesor asociado, de profesores ayudantes doctores, profesorado 
contratado doctor interino, y de las comisiones de servicio para el curso 2018-
2019 del profesorado incluido en la ordenación, con la dedicación que consta en 
la misma. Asimismo, se estiman los cambios de área de conocimiento  
solicitados e informados favorablemente, conforme a la adscripción que se 
refleja en la ordenación docente, en particular el cambio de área de conocimiento 
del profesor D. José Blas Fuentes Mañas del área de Derecho Internacional 
Privado al área de Derecho Civil. (Anexo Acuerdo 23). 

24. Adopción de acuerdo, si procede, sobre aprobación de una plaza de Cuerpos 
Docentes Universitarios y su correspondiente Comisión de Selección. 
Se aprueba la plaza de Profesor Titular de Universidad y la Comisión de 
Selección que se adjuntan (Anexo Acuerdo 24). 

25. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la creación del nuevo Departamento de 
Ingeniería Química. 
Se acuerda la creación del Departamento de Ingeniería Química (Anexo 
Acuerdo 25) 

26. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la elección de nuevos miembros de la 
Comisión de Ordenación Académica y Profesorado para cubrir las vacantes 
existentes. 
Se acuerda la elección de nuevos miembros de la Comisión de Ordenación 
Académica y Profesorado para cubrir las vacantes en las personas siguientes: 
Dña. Merces Cuenca Belbel y D. Álvaro Castro Montoya, en representación de 
los estudiantes. 
Dña. María Esther Prados Megías, en representación del profesorado. 
D. Angel Fornieles Gil, presidente del Comité de Empresa, en representación del 
profesorado. 
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  Secretaría General 

27. Adopción de acuerdo, si procede, sobre solicitud de comisión de servicios de D. 
Luís Francisco Carrillo Pozo, Profesor Titular de Universidad del área de 
Derecho Internacional Privado. 
Se aprueba la comisión de servicios del profesor D. Luís Francisco Carrillo 
Pozo. 

28. Aprobación, si procede, de Másteres Propios. 
Se aprueban los siguientes Másteres Propios: 
- Master Propio Dual en Dirección de Hoteles y Alojamientos Turísticos. 
(147232) 
- Master Propio en Asesorías de Empresas. 2ª Edición (147165/2) 
- Master Propio en Derecho y Nuevas Tecnologías. Online. 2ª Edición 
(147150/2) 
- Master Propio en Rehabilitación del Paciente Neurológico: Técnicas de 
Valoración y Tratamiento por la Universidad de Almería. (147249). 
(Anexo Acuerdo 28). 

29. Aprobación, si procede, de modificación de títulos oficiales. 
Se aprueba la modificación de los siguiente títulos oficiales: 
- Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte. 
- Grado en Educación Primaria. 
- Grado en Matemáticas. 
- Doble Grado en Estudios Ingleses y Filología Hispánica. 
(Anexo Acuerdo 29) 

30. Aprobación, si procede, de modificación de títulos oficiales a incluir en la 
programación plurianual solicitada por la Secretaría General de Universidades 
de la Junta de Andalucía. 
Se aprueba la modificación de títulos oficiales a incluir en la programación 
plurianual solicitada por la Secretaría General de Universidades de la Junta de 
Andalucía: 
- Grado en Economía. 
- Grado en Turismo. 
- Grado en Psicología. 
- Grado en Matemáticas. 
- Grado en Historia. 
- Grado en Estudios Ingleses. 
- Grado en Ingeniería Química. 
- Grado en Ingeniería Agrícola. 
- Máster en Horticultura Mediterránea bajo invernadero. 
- Máster en Ingeniería Agronómica. 
(Anexo Acuerdo 30) 
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  Secretaría General 

31. Aprobación, si procede, de nuevos títulos oficiales a incluir en la programación 
plurianual solicitada por la Secretaría General de Universidades de la Junta de 
Andalucía. 
Se aprueban los nuevos títulos oficiales a incluir en la programación plurianual 
solicitada por la Secretaría General de Universidades de la Junta de Andalucía: 
- Grado en Comunicación y Sociedad. 
- Grado en Medicina. 
- Máster de Investigación en Ciencias del Comportamiento por la 
Universidad de Almería y Huelva. 
- Máster en Psicología de la Educación por la Universidad de Huelva, 
Málaga y Almería. 
- Máster en Bioeconomía por la Universidad de Córdoba y Almería. 
- Máster en Tecnologías Aplicadas a la Agricultura Intensiva. 
(Anexo Acuerdo 31). 

32. Aprobación, si procede, de cambios de adscripción de asignaturas en títulos 
oficiales. 
Se aprueba los cambios de adscripción de asignaturas en títulos oficiales: 
- Máster en Ingeniería Industrial. 
- Máster en representación y diseño en Ingeniería y Arquitectura. 
- Máster en Profesorado de Educación Secundaria. 
- Máster en Psicología General Sanitaria. 
- Máster en Dirección y Economía de la Empresa. 
- Grado en Gestión y Administración Pública. 
(Anexo Acuerdo 32). 

33. Aprobación, si procede, de actualización del Anexo  II de la Normativa de 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos. 
Se acuerda actualizar el Anexo II de la Normativa de Reconocimiento y 
Transferencia de Créditos Incorporando la acreditación “Standard Language 
Proficiency (2.2.2.2) Idioma Francés (B2)”, Expedida por “Ministerio de 
Defensa (O.M. 64/2010)”. 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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